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DE LA DZMANDA -f EMPLAZUUENTO. 

Libro Segundo. 
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

Título Primero. 

Del juicio ordinario. 

CAPITULO I. 

DE LA DEMANDA Y. EMPLAZAMIENTO. 

Art. 886. Todas las contiendas entre partes que no tengan se
ñalada en este Código tramitación ospecial, se ventilarán en juicio 

ordinario. 
Art. 887. El juicio ordinario principiará por demanda, en la 

cual, expuestos snscintamente y numera.dos los hecho~ :r los fund~
mentos de derecho, se fijará con precisión lo que se pida, deter~1-
nando la clase de acción que se ejercite y la persona contra qmea 

se proponga. 
Art, 888. Con la demanda debe presentar el actor, los documen-

tos en que funde su acción. Si no los tuviere á su disposición 
de.signará el archivo ó lugar en que se encuentrt"n los originales, 
para que á su costa se mande expedir copia de ~llos en la. form_a 
que prevenga la ley. Se entlende que el ·actor tiene á .su d1~pos1• 
ci6n los docume>ntos, siempre qne legalmente pueda pedu cop1a au

torizada de los originale~. 
Art- 889. Entablada la demanda, no se admitirán al actor otros 

documentos que los que fueren de fecha posterior, ámenos que 
proteste, si fueren anteriores, que no tenía conocimiento de ellos, 
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Art. 890. Los Jueces repelerán de oficio las demandas no far- · 
muladas con claridad Y que no se acomodaren á las reglas esta
blecidas. 

Art. 891. Las provideodas que dictaren sobre esto serán apela· 
bles en ambos efectos. 

Art. 892. De la demanda presentada y admitida por el Juez, se 
correrá traslado á la persona contra quien se proponga, y se la em
plazará para que dentro de nueve días improrrogables la conteste. 

Art. 893. Cuando el demandado no resida en el lugar en que se 
dema~da, el Juez podrá aumentar el término del emplazamiento 
á razon de un día por cada veinte kilómetros que hubiere de distan· 

cia entre la población de su residencia y la del demandado, aña
diendo uno más, si hubiere una fracci6n que exceda de la mitad 
de la distancia expresada. El despacho ú orden serán entregados 
al demandante quien tendrá obligacióri de devolverlo, diligencia
dos. 

Art. 894. Tanto el Juez requerido como el Alcalde ell su casos 
presentados que le sean el exhorto ú orden, sin pedir poder al que 
los pr~sente, mandarán hacer el ernplazamieuto e~ los términos 
µrevenidos en el artículo anterior, y entregarán diligenciados el ex
horto 6 la órden al portador de ellos. 

Art. 895. Si el demandado residiere en el extranjero. el Juez 
ampliará el término del emplazamiento, á todo el que considere ne
cesario, atendidas la distadcia y la mayor 6 menor dificultad de las 
comunicaciones. 

Art. 896. Los efectos del emplazamiento son: 
I. Prevenir el juicio en favor del Juez que lo hace: 
LI. Sujetar al emplazado á seguir el juicio ante el J ue, q:·~ le 

emplaz61 siendo competente e] tiempo de la citación, aunqu les
pués deje de serlo con relación al demandado, porque éste c:.imbie 
de domicilio 6 por otro motivo legal: 

_111. Obligar al demandadoá contestar ante el Juez que le '""Pla
zo, salvo siempre el derecha dP provocar la incompetencia. 

Art. 897, Trascurrido el térmiao del emplazamiento sin que ha
Ya comparecido el demandado, después de haber sido citado con· 
forme á los artículos anteriores, y acusada una rebeldía, se dará 
por contestada la demanda. Hecha saber esta providencia en Ja 
forma misma qne el emplazamiento, continuarán los procedimientos 
del juicio. 

Art. 898. Cuando los demandados fueren varios, se observará 




